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TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Magistrado Ponente: LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Expediente No.: 25000234200020180097900 

Demandante: NIÉVALO JOSÉ OCHOA GÁMEZ  

Demandado: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. 

 

Medio de Control: 

 

Controversia: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

Bonificación Judicial – factor salarial. 

 

        

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda- Sala 

Transitoria, profirió sentencia de dentro del proceso promovido por 

NIÉVALO JOSÉ OCHOA GÁMEZ, contra el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, decisión que el apoderado de 

la parte demandante interpuso recurso de apelación de acuerdo al 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Que de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021, el recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia debe 

interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 

dentro de los días 10 días siguientes a su notificación. 

 

El día 26 de marzo del 2021, este Tribunal profirió sentencia de primera 

instancia, notificada en debida forma el día 20 de abril siguiente, a 

partir del día siguiente al de la notificación comenzó a contabilizarse el 

término de 10 días previsto en la norma, para el caso concreto, venció 

el día 4 de mayo del mismo año. 



 
 
 

Expediente: 2018-00979- 00 

Demandante: Niévalo José Ochoa Gámez  

Demandado: Instituto Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

2 
 

Luego, la parte demandante presentó el recurso de apelación el 1 de 

junio del mismo año, visible a folio 273 a 277, revisado el expediente 

este resulta extemporáneo.  

 

En consecuencia se, 

RESUELVE. 

 

1. Rechazar por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el 26 de marzo de 2021 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda- Sala 

Transitoria, de conformidad en lo expuesto en la parte motiva. 

 

2. En firme esta decisión, por Secretaría de la Subsección dese, 

cumplimiento a la sentencia del 26 de marzo de 2021, previo a las 

anotaciones de rigor. 

 

3. Se le reconoce personería al abogado Juan Pablo Godoy, identificado 

con cédula de ciudadanía n° 79’557.117 de Bogotá, y T.P.188.869 del 

C.S. de la J, poder otorgado por Efraín Moreno Albarán, identificado con 

cédula de ciudadanía n° 16’266.221 de Palmira y T.P.42.948 del C.S. de 

la J, en calidad Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para los fines y 

alcances del poder conferido (fl.281).  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Magistrado Ponente: LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Expediente No.: 25000234200020180190500 

Demandante: CARLOS ALFONSO FORERO DÍAZ  

Demandado: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. 

 

Medio de Control: 

 

Controversia: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

Bonificación Judicial – factor salarial. 

 

        

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda- Sala 

Transitoria, profirió sentencia de dentro del proceso promovido por 

CARLOS ALFONSO FORERO DÍAZ, contra el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, decisión que el apoderado de 

la parte demandante interpuso recurso de apelación de acuerdo al 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Que de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021, el recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia debe 

interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 

dentro de los días 10 días siguientes a su notificación. 

 

El día 26 de marzo del 2021, este Tribunal profirió sentencia de primera 

instancia, notificada en debida forma el día 20 de abril siguiente, a 

partir del día siguiente al de la notificación comenzó a contabilizarse el 

término de 10 días previsto en la norma, para el caso en concreto, 

venció el día 4 de mayo del mismo año. 



 
 
 

Expediente: 2018-01905- 00 

Demandante: Carlos Alfonso Forero Díaz 

Demandado: Instituto Medicina Legal y Ciencias Forenses 
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Luego, la parte demandante presentó el recurso de apelación el 1 de 

junio del mismo año, visible a folio 264 a 268, revisado el expediente 

este resulta extemporáneo.  

 

En consecuencia se, 

RESUELVE. 

 

1. Rechazar por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el 26 de marzo de 2021 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda- Sala 

Transitoria. 

 

2. En firme esta decisión, por Secretaría de la Subsección dese, 

cumplimiento a la sentencia del 26 de marzo de 2021, previo a las 

anotaciones de rigor. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



 

1 Decreto N° 806 de 2020, “ Por el cual se adoptan medidas para implementar las Tecnología de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Bogotá  D.C.,  seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente No.:  

 
25000234200020190019300 

Demandante: Diva Luz Patiño Zamora.  

Demandado: La Nación- Ministerio de Defensa Nacional –
Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar y 
Dirección General de la Policía Nacional. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho.  
Controversia:            Prima especial.  

De conformidad con el PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para el 
conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 
proceso promovido por Diva Luz Patiño Zamora, contra la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional –Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar y Dirección General de la Policía 
Nacional. 

 
Se convoca a los sujetos procesales a AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual se llevará a cabo de manera virtual atendiendo a lo dispuestos 
en el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio del 20201, (programar el día doce (12) de 
enero de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) a 
través del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será remitido a las 
direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su contestación, una vez 
el presente proveído se encuentre ejecutoriado.  
 
Se le reconoce personería a Jorge Perdomo Flórez, con cédula 85’467.941 de Santa Marta, 
T.P 136.161 del C.S. de la J. Poder otorgado por el Secretario General de la Policía 
Nacional (fls.114 anverso).  De igual manera a William Moya Bernal, con cédula 19’128.510 
de Bogotá, T.P 168.175 del C.S. de la J. Poder otorgado por el Director de Asuntos Legales 
del Ministerio de Defensa Nacional (fl.134). 
 
Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo 
electrónico institucional del Despacho 
(des413ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del número de 
radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente. 
 
Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad pública 
copia de la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso contrario, se entenderá 
que no existe el mismo.  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado  
 

mailto:des06sec01tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

1 Decreto N° 806 de 2020, “ Por el cual se adoptan medidas para implementar las Tecnología de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Bogotá  D.C.,  seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente No.:  

 
25000234200020190054700 

Demandante: Nadia Milena Patiño López.  

Demandado: Nación- Rama Judicial y Otros. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho.  
Controversia:            Bonificación  judicial.  

De conformidad con el PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para el 
conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 
proceso promovido por Nadia Milena Patiño López, contra la Nación – Rama Judicial- 
Presidencia de la República- Min de Justicia y del Derecho- Min de Hacienda- 
Departamento Administrativo de la Función Pública . 

 
Se convoca a los sujetos procesales a AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual se llevará a cabo de manera virtual atendiendo a lo dispuestos 
en el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio del 20201, (programar el día doce (12) de 
enero de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) a través del 
aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será remitido a las direcciones de 
correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su contestación, una vez el presente 
proveído se encuentre ejecutoriado.  
 
 
Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo 
electrónico institucional del Despacho 
(des413ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del número de 
radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente. 
 
Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad pública 
copia de la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso contrario, se entenderá 
que no existe el mismo.  

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado  
 

mailto:des06sec01tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

           Proceso N°:  25000234200020190137700 

           Demandante:  JUAN CARLOS ANDREWS JIMÉNEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia Prima Especial - Bonificación por 

compensación. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

dictó sentencia dentro del proceso promovido por JUAN CARLOS 

ANDREWS JIMÉNEZ, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que la parte demandada, teniendo interés para recurrir, interpuso y 

sustentó oportunamente recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en su contra en primera instancia el día 29 de octubre de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 



 

Exp. No. 2019-01377-00 

Demandante: Juan Carlos Andrews Jiménez  

Demandado: La Nación –Rama Judicial 

 

 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

la Rama Judicial contra  la sentencia del día 29 de octubre de 2021.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por la Rama Judicial, contra la 

sentencia de 29 de octubre de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 
Bogotá  D.C.,  seis (6) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.:  

 

25000234200020200076600 

Demandante: Juan de Dios Pinto Sejia. 

Demandado: La Nación- Fiscalía General de la Nación.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Prima especial 30%. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Juan de Dios Pinto Sejia, contra la Nación- Fiscalía General de la 

Nación. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 9 de septiembre de 2020, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por Juan de Dios Pinto Sejia, 

contra la Nación – Fiscalía General de la Nación, y se reconocerá personería para actuar al 

abogado Ángel Alberto Herrera Matías, identificado con la C.C. Nº 79.704.474 de Bogotá, 

con la T.P. Nº 194.802 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial de la 

demandante en los términos del poder conferido. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la NACIÓN- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 

1 del C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad 

para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 

(modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado a la demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 



 

 

Exp. No. 2020 - 00766-00 

Demandante: Juan de Dios Pinto Sejia  

Demandado: La Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

año 2021. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales a la demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

8. Se reconoce personería jurídica al abogado Ángel Alberto Herrera Matías, 

identificado con la C.C. Nº 79.704.474 de Bogotá, con la T.P. Nº 194.802 apoderado 

especial del demandante en los términos del poder conferido (Expediente Digital. Índice 

2 Documento 3), a quien se notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su 

correo electrónico indicado en la demanda. 

 

9. A la parte actora se le asigna la carga de suministrar lo que corresponda para la 

reproducción de las copias respectiva de la demanda. 

  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



    
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C. seis (6) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.:  

 

25000-23-42-000-2021-00867-00 

Demandante: Alba Roció Ávila Ávila 

Demandado: La Nación- Rama Judicial  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Controversia: Prima especial. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Alba Roció Ávila Ávila, contra la Nación- Rama Judicial. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se analiza que el Juzgado  Veinte Administrativo 

del Circuito de Bogotá en auto del 19 de marzo de 2021 advirtió falta de competencia por el 

factor cuantía para conocer el medio de control, dado que este proceso supera aquel, siendo 

de QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL DIECIOCHO  PESOS ($534.735.018). 

 

Así, por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., 

se admitirá la demanda presentada el 14 de enero de 2021, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por Alba Roció Ávila Ávila, 

contra la Nación – Rama Judicial y se reconocerá personería para actuar al abogado Jackson 

Ignacio Castellanos Anaya, identificado con la C.C. Nº 79.693.468 de Bogotá, con la T.P. Nº 

100.420 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial del demandante en 

los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la NACION- RAMA 

JUDICIAL o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 1 del C.P.A.C.A., 

a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad para recibir 

notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 (modificado por 

modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado al demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 



 

Exp. No. 2021-867-00 

Demandante: Alba Roció Ávila Ávila 
Demandado: La Nación –Rama Judicial. 

 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada 

RAMA JUDICIAL, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr 

conforme a lo previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por modificado por el 

artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA. la 

entidad accionada deberá suministrar durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales al demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

8. Se reconoce personería jurídica al abogado Ignacio Castellanos Anaya, identificado 

con la C.C. Nº 79.693.468 de Bogotá, con la T.P. Nº 100.420 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del demandante en los términos del poder conferido 

(fl.1-2), a quien se notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su correo 

electrónico indicado en la demanda.   

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                      

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 
 



   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 
Bogotá  D.C.,  siete (7) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.:  

 

25000234200020210099100 

Demandante: Leiber Alfonso Luna Camacho. 

Demandado: La Nación- Fiscalía General de la Nación.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Prima especial 30%. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Leiber Alfonso Luna Camacho, contra la Nación- Fiscalía 

General de la Nación. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 26 de noviembre de 2021, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por Leiber Alfonso Luna 

Camacho, contra la Nación – Fiscalía General de la Nación, y se reconocerá personería 

para actuar al abogado Norbey Ibáñez Robayo, identificado con la C.C. Nº 93412.742 de 

Ibagué, con la T.P. Nº 248.645 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

especial de la demandante en los términos del poder conferido. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la NACIÓN- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 

1 del C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad 

para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 

(modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado a la demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
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para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

año 2021. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales a la demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

8. Se reconoce personería jurídica al abogado Norbey Ibáñez Robayo, identificado con 

la C.C. Nº 93412.742 de Ibagué, con la T.P. Nº 248.645 apoderado principal y suplente 

Robinson Herrera Peñaloza, con C.C. 93’134.761 del Espinal, T.P. 258.066 del Consejo 

Superior de la Judicatura, del demandante en los términos del poder conferido (fl.1), a 

quien se notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su correo electrónico 

indicado en la demanda. 

 

9. A la parte actora se le asigna la carga de suministrar lo que corresponda para la 

reproducción de las copias respectiva de la demanda. 

  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Proceso N°:  11001333501920170029803 

           Demandante:  JOSÉ DEL CARMEN MONTOYA LÓPEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por JOSÉ DEL 

CARMEN MONTOYA LÓPEZ, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 30 de septiembre de 2021, por el 

Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se 

ordenará correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 30 de septiembre de 2021, por el 

Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr 
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traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Proceso N°:  11001333501220180037802 

           Demandante:  JOSÉ GABRIEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por JOSÉ 

GABRIEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 30 de septiembre de 2021, por el 

Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se 

ordenará correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 30 de septiembre de 2021, por el 

Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr 
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traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Proceso N°:  11001333502920180042202 

           Demandante:  NÉSTOR JOSÉ DARÍO ÁVILA CALDAS. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por NÉSTOR 

JOSÉ DARÍO ÁVILA CALDAS, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 21 de julio de 2021, por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 21 de julio de 2021, por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 
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a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 


